
Resolución de Decanato 414/2025 - EXA -UNSa 
EXP 165/2025 Asusto: Excusación Jorge Ramirez Morales - Llamado Alumno 
Aux.Docente de 2da Categoría. Paradigmas y Lenguajes con extensión a 
Elementos de Programación 
De: EXACTAS-Dirección de Docencia 

Salta, 
31/05/2025 

VISTO: Las presentes actuaciones, relacionadas con la convocatoria del 
Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de 2 (dos) cargos en la 
categoría de Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la 
Asignatura Paradigmas y Lenguajes con extensión de funciones a Elementos de 
Programación, dependiente del Departamento de Informática, de carreras que 
se dictan en esta Unidad Académica, y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Lic. Jorge RAMIREZ MORALES ha solictado ser excusado de integrar 
la Comisión Asesora en el presente Llamado a Inscripcion de Interesados, por 
compromisos sindicales. 

Que, consultado la Prof. Micaela Romina ALANCAY, ha prestado su 
conformidad para integrar la Comision Asesora en calidad de titular. 

Que, en consecuencia y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para la 
Provisión de Auxiliares Alumnos, corresponde emitir instrumento legal de 
sustitución de miembro de la Comisión Asesora que habrá de entender en la 
convocatoria que se tramita por estos actuados. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Sustituir al Lic. Jorge RAMIREZ MORALES en la integración de 
la Comisión Asesora del llamado a Inscripción de Interesados convocado 
mediante RD 349/2025 EXA UNSA, la que quedará conformada de la siguiente 
manera: 

SUPLENTES TTULARES 

~ Carlos Ismael OROZCO 

Edgar Ariel RIVERA 

);- Micaela Romina ALANCAY 

Gerardo A. CABERO 

Eduardo Francisco FERNANDEZ 
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ARTICULO 2°._ Hágase saber a todas las personas mencionadas en el Artículo 
1 ° de la presente y a los postulantes inscriptos: Esteban Ernesto RODRIGUEZ, 
Oscar Tomás Francisco PASTRANA, Alejo Ariel CASTRO, a la Secretaria de 
Coordinación Institucional, a la Secretaria Académica y de Investigación, al 
Departamento de Informática y a la Dirección Administrativa de Docencia, 
cumplido, siga a la Dirección Administrativa de Docencia. 

SMC/MPC 

üra Silvina Mabel Campos 
SE(;,~tl~¡¡ Ci; Coordinación Institucional 
Facultad de Ciencias Elactas-IJNSII. 

/-/ 
or. JOS~ RAMóN MOUNA 

DECANO 
FACULTAD DE CS. EXACTAS· UNSa 
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